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ACTAS DE LA JUNTA UNIVERSITARIA

Sesión de 22 de Noviembre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los S e 
ñores Doctores Gándara, Casares, Cárdenas y Guerra.

Leída el acta correspondiente al 6 del actual, fue 
aprobada.

Se dió cuenta con una solicitud del Señor Luis A. 
Sánchez B., en la que pide que se faculte al R. P. Rector 
del Colegio de S. Gabriel, para la matrícula del Señor 
Alfredo Coloma en segundo año de Filosofía, y se man
dó pasar al Subdirector para que informe.

Se aprobó el informe que declara válidos los estudios 
de Filosofía y Humanidades, hechos en Pasto, por los 
Señores Carlos y Zoilo Oña, y el que deniega á varios 
estudiantes el exonerarlos de los exámenes relativos á 
ejercicios prácticos de Matemáticas inferiores y Física.

La solicitud del Señor L. Fernando Ruiz sobre dis
pensa de las faltas de asistencia al curso de Filosofía, pa
só al Señor Subdirector para que informe.

El Señor Decano ele la Facultad de Jurisprudencia 
avisó á la Junta que el Señor Doctor Modesto A. Peña- 
herrera había indicado para sustituto al Señor Luis E. 
Bueno, en las clases de Economía Política y Legislación; 
lo cual fué aceptado.

El mismo Señor Decano hizo saber que el Señor



358  BOLETIN

Doctor Adolfo Páez había indicado la obra de Lastarria 
para texto de Ciencia Constitucional y la de Colmeiro 
para Ciencia Administrativa, y se resolvió que se acepte la 
de Lastarria, pero solo para el presente año; y que, en 
cuanto al de Ciencia Administrativa se pida indicación á 
la Facultad de Jurisprudencia para que designe otro tex
to, por haberse negado el de Colmeiro.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,

Lu is  F. B o r j a .

El Secretario,

D an iel Burbano de Lava.

Sesión de 29 de Noviembre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Doctores Gándara, Casares, Cevallos y Guerra.

Aprobóse el acta de 29 del presente.
Leídos los informes sobre tesis dadas respectiva

mente por las comisiones de las Facultades de Jurispru
dencia y  Medicina, se resolvió que una comisión mixta 
informe de nuevo sobre la idea general, esto es, sobre si 
conviene ó no la tesis.

Leídos también los informes sobre sabatinas, dispú
sose que el de la comisión de la Facultad de Jurispru
dencia, pasara al Señor Decano de la facultad de Medi
cina, para que lo examine otra comisión.

Se presentó este oficio:— Señor Presidente de la 
Junta Universitaria.— La P'acultad de Medicina, en se
sión de 21 del presente, aprobó la siguiente moción: 
“ 1? Que los médicos del Hospital civil, sean los encar
gados de la enseñanza Clínica oficial; y que sólo éllos 
tengan el deber de conferir certificados á los estudiantes 
que lo soliciten, excepto los alumnos internos y externos 
del Hospital militar, que pueden obtener esos certifica



dos de los profesores respectivos ; y 2?, que se obligue 
á asistir al Hospital á los alumnos desde el tercer año in 
clusive, así como á los de primero y segundo año á las 
clases prácticas de “ Química analítica.” Además de la 
precitada moción, se resolvió también que el profesor de 
Anatomía se dirija al Señor Gobernador de la Provincia, 
pidiéndole que proporcione todos los elementos necesa
rios para que ese estudio sea esencialmente práctico en 
el Hospital. Es de esta manera como tengo el honor de 
dejar contestado á su estimable oficio de 15 del presen
te.— Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.”

Puesto á discusión, pasó á segunda el primer punto 
de los indicados en el oficio.

El mismo Señor Decano indicó que era necesario 
que los estudiantes de Medicina asistan desde el primer 
año hasta el cuarto á las Boticas, á fin de que estudien 
prácticamente la manera de preparar los medicamentos.

La solicitud del Señor J. Alejandrino Velasco, so
bre pago de sueldos, como profesor de Matemáticas y 
que se le reconozca como á profesor jubilado, para el 
abono de sus emolumentos en lo sucesivo, se mandó pa
sar á los Señores Decano de la P'acultad de Jurispru
dencia y Subdirector de Estudios, para que informen.

Púsose en conocimiento de la Junta el oficio en que 
comunica el Señor Profesor de Derecho Práctico, que se 
ha oficiado al Señor Agustín Balarezo, para darle, con 
arreglo á la ley, lecciones de Código de Enjuiciamientos 
civiles; y se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Pre
sidente de la Junta Universitaria.— Una vez que el S e 
ñor Profesor de Derecho Práctico, se conviene en dictar 
al Señor Balarezo una clase especial, creo que debe au
torizarse á este Señor para que curse las materias cuyo 
examen le falta, pero sin dispensarle de la matrícula, que 
es requisito previo para ganar los años escolares.— Tal 
es mi concepto, salvo el más acertado de la H. Junta 
Universitaria.— Quito, Noviembre 15 de 1895.— C. C a 
sares.”

Se leyó la solicitud del Señor Luis A. Sánchez B., 
relativa á que se faculte al Señor Rector del Colegio de 
San Gabriel, para que mande matricular en segundo año 
de filosofía al Señor Alfredo Coloma; y se resolvió que
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se oficiara al expresado Señor Rector, indicándole que 
se había prorrógado el término para matricularse.

Se aprobó este otro informe:— “ Señor Presidente 
de la Junta Universitaria.— La solicitud del Señor Luis 
Fernando Ruiz se contrae á demostrar que : por treinta 
faltas de la asistencia puntual á las clases de tercer año 
de filosofía, que no han sido declaradas justificadas, se 
ve en la imposibilidad de rendir su examen y matricu
larse para continuar el curso de Facultad mayor.

El mismo Señor Catedrático de tercer año de Filoso
fía ha podido subsanar esta dificultad si hubiese apreciado 
el valor de las justas causales que presenta el peticionario. 
Al espirar el año escolar próximo pasado, vió este joven 
agitarse su patria llamando á los ciudadanos honrados 
que debían salvarla aun á costa de su sangre, y, olvidán
dose de su propio bien, tomó las armas é hizo las crudas 
campañas de Norte y Sur de la República. En todos 
los países del mundo se venera y estima la elevada vir
tud del amor á la patria, ya que con ella se garantiza la 
existencia del género humano.

A  lo que el Señor Catedrático de tercer año de Filo
sofía ha llamado faltas, yo calificaría de deber sagrado, 
si sagrado deber es salvar á la Nación de un Gobierno 
que la va hundiendo en la afrenta y degradación.— Me 
he complacido, Señor Presidente, al leer los certificados 
de los Jefes á cuyas órdenes ha militado el Señor Luis 
Fernando Ruiz, observando siempre conducta intacha
ble. Creo, pues, que la H. Junta Universitaria, por su 
acertado juicio, por su acendrado patriotismo y por su 
justicia remarcable, debe conceder al solicitante su pedi
do, salvo el mejor concepto que la guie.— Quito, Noviem
bre 29 de 1895.— Antonio Guerra.”

Dada cuenta con el informe sobre el juicio crítico 
del Señor Doctor Aparicio Betallas T., á la obra del Se
ñor Augusto N. Martínez, resolvióse que se devolviera di
cha obra á su autor, diciéndole: que no habiendo ahora 
Facultad de Ciencias, no hay objeto en examinarla.

L a  solicitud del Señor Eliodoro Ayala, presentada 
para que se declare válido el título de Bachiller, obteni
do en el Seminario de Pasto, pasó al Señor Subdirector 
para que informe.
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Otra del Señor Juan L. Espinosa, conducente á que 
se le permita ejercer su profesión de Médico en virtud 
de las certificaciones que acompaña, pasó también para 
que informen, á los Señores Vicerrector y Decano de 
Medicina.

El Señor Rector hizo saber que la Junta Adminis
trativa, en sesión de 18 del presente, había aprobado la 
moción de que se propusiera á la Junta Universitaria, 
que la renta del Colector de la Universidad fuese el uno 
por ciento de las sumas de dinero que reciba del Erario, 
y el seis en las demás que recaude; y discutida la indi
cación, fue aprobada.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,

Lu is  F. B orja.

El Secretario,

D an iel Burbano de Rara.

Sesión de 6 de Diciembre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Doctores Gándara, Casares, Cárdenas y Guerra.

Leída el acta correspondiente al 29 de Noviembre 
próximo pasado, fué aprobada con la modificación de que 
al hablar de la asistencia á las Boticas, se diga: estu
diantes de Farmacia y no de Medicina.

Se presentó este informe:—-“ Señor Presidente de la 
Junta Universitaria.-—E l  oficio de 18 de Mayo del año 
en curso, presentado por el Señor Alejandrino Velasco, 
demuestra que ha obtenido la jubilación como Catedrá
tico de Matemáticas en esta Universidad, con los dere
chos correspondientes á veinticinco años de profesorado. 
En tal virtud, cree vuestra comisión: que debe accederse 
á la solicitud del Señor Velasco; pero entendiéndose que 
el pago se hará, no con preferencia alguna, sino cuando
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llegue el caso de cubrir los sueldos del mes de Octubre 
y en proporción á lo que corresponda á todos los profe
sores y empleados por dicho mes; Tal es nuestro con
cepto, salvo siempre el más acertado de la Junta Univer
sitaria.— Quito, Diciembre 6 de 1895.— C. Casares.— 
Antonio Guerra.”

Puesto á discusión, se resolvió que se difiera su re
solución para la próxima Junta.

Se leyó un oficio en que el Señor Ministro de Ins
trucción Pública, comunica que ha accedido á la petición 
del Señor Mariano García, relativo á que se le conceda 
matricularse en primer año de Medicina; y se mandó 
pasar á los Señores Vicerrector y Decano para que in
formen.

La solicitud del Señor Andrés Duarte Cueva, pi
diendo que se le dispensen las irregularidades que apa
recen de sus certificados obtenidos en el Colegio de S. 
Bernardo de L o ja ; se mandó pasar al Señor Decano de 
Jurisprudencia, para que informe.

Pasó á tercera discusión el primer punto de los con 
tenidos en la moción aprobada por la facultad de Medi
cina, en sesión de 21 del mes próximo pasado.

Cerróse la sesión.

E l  Redor,

Luis F .  B o r j a ,

E l Secretario,

D an iel Rurbano de Lara.

Sesión de 10 de Diciembre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Doctores Gándara, Casares y (iuerra.

Leída el acta correspondiente al 6 del actual, fue 
aprobada.

El Señor Rector manifestó que el objeto de la reu
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nión era el de que se resuelva, si en virtud de la Ley  de 
Instrucción Pública vigente, debe convocarse la Junta 
General de Doctores para la elección de Rector y Vice
rrector, ó por lo menos cosultar al Jefe Supremo si los 
nombrados por el Señor Gobernador de la Provincia, 
continúan ó no desempeñando aquellos cargos.

El Señor Doctor Carlos Casares dijo: que en su 
concepto no debía hacerse ninguna de las dos cosas, por
que el Jefe Supremo había facultado al Gobernador para 
esos nombramientos, después de constarle que faltaban 
pocos días para la elección. Que un exceso de delica
deza del Señor Rector era la causa de la resolución que 
solicitaba y que no convenía tocar ese punto.

El Señor Doctor Cárdenas a g r e g ó : que aun los 
empleos que debieron obtenerse por oposición se han 
proveído sin ella; lo cual manifiesta, que el Señor Jefe 
Supremo prescindió de la ley para organizar la Univer
sidad; y que, en consecuencia, no cabía consultarse al 
respecto.

El Señor Doctor Guerra opinó en el mismo sentido ; 
nías como el Señor Rector insistiera, fundándose en que 
el Decreto del Señor Gobernador dejó vigente la L ey  de 
Instrucción Pública, en cuanto no se oponga al mismo 
Decreto, y que según ella deben elegirse Rector y V i
cerrector el 20 del presente; el Señor Doctor Casares 
replicó: que sería poner al Jefe Supremo en graves di
ficultades ; pues que la misma duda les sobrevendría á 
los Rectores y Vicerrectores de“otras Universidades y á 
los Ministros de las Cortes, cuyas elecciones estaban 
también próximas cuando fueron nombrados; y que, por 
tanto, no estaba ni por la consulta.

El Señor Doctor Gándara: que las razones expues
tas por los Doctores Casares, Cárdenas y Guerra eran 
muy fundadas, y que aun cuando él no debía tomar par
te en la discusión, opinaba que la consulta, caso de h a
cerse, sea de una manera privada, á fin de no poner en 
dificultades al Jefe Supremo, respecto de las otras Uni
versidades.

Terminada la discusión, la Junta resolvió : que era 
evidente que no podía convocarse la Junta General de 
Doctores para la elección de Rector y Vicerrector, ni di
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rigirse consulta oficial al Jefe Supremo; pero que facul
taba al Señor Rector para que, si lo tuviere á bien, con
sultase privadamente al Señor General E loy Alfaro, por 
medio del Señor Gobernador de la provincia.

Se aprobó el siguiente informe sobre la solicitud del 
Señor Santiago J. Duarte.— "Señor Presidente de la 
Junta Universitaria.— La calificación de los certificados 
para la declaratoria de aptitud para los grados,‘ corres
ponde á la respectiva Facu ltad ; por tanto, cree el in
frascrito, que el peticionario debe presentar los compro
bantes á la Facultad de Jurisprudencia, ya que no apa
rece la resolución que ésta debió dictar.— Quito, Diciem
bre io  de 1895.— C. Casares.”

L a  comisión nombrada para informar sobre el oficio 
del Señor Ministro de Instrucción Pública pidió que el 
Señor Rector aclarase si tal informe lo pedía en vía de 
consulta; y el Señor Rector expuso: que el decreto en 
el cual se dijo: que pasara el oficio á la Junta Universi
taria, es en realidad una consulta; pues según la orden 
del Ministro, el Rector debe limitarse á ejecutar una re
solución que contraviene á la Ley, la que atribuye al an
tiguo Consejo General de Instrucción Pública, en cuyos 
deberes y facultades ha sucedido la Junta Universitaria, 
el conceder ó no matrículas extemporáneas y el dispen
sar las faltas de asistencia.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,
Luis F. B o r j a .

El Secretario,
D aniel fínrbano de Lava.

Sesión de 13  de Diciembre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Doctores Gándara, Cárdenas y Guerra.

Leída el acta de 10 del actual, fue aprobada. 
Aprobóse asimismo este informe:— “ Señor Presiden-
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te déla Junta Universitaria.— Los infrascritos profesores 
de Medicina y Jurisprudencia, designados respectivamen
te por los Señores Decanos de esas Facultades, y consti
tuidos en comisión mixta con el objeto de informar, en 
general, si es ó no conveniente que preceda una tesis al 
grado de Doctor, lo hacen como sigue:— Puesto que to
davía es imposible hacer dicha implantación de un modo 
provechoso en la Facultad de Medicina, la uniformidad 
que debe existir en los actos universitarios, no permite 
aceptarla en la de Jurisprudencia, y, por lo mismo, en g e 
neral y por ahora, no conviene que dicha tesis preceda 
al grado de Doctor.— Quito, Diciembre 7 de 1895.— R a 
fael Rodríguez Maldonado.— Plzequiel Cevallos Zambra- 
no.— Ricardo Ortiz.— Belisario Albán Mestanza.— M a
nuel R. Balarezo.”

Se leyó la solicitud del Señor Nicanor Larrea L., 
relativa á que se le conceda cambiar la matrícula de pri
mer año de Medicina por la de Jurisprudencia; y se man
dó pasar al Señor Subdirector para que informe.

Dióse cuenta con el informe de los Señores D octo
res Casares y Guerra sobre la solicitud del Señor Alejan
drino Velasco, relativa á jubilación y pago de sueldos, y 
se ordenó que se oficie al expresado Señor Velasco pi
diéndole que presente todos los documentos que acom
pañó á su petición al Consejo General de Instrucción Pú
blica.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,

Lu is  F. B o r j a .

El Secretario,

D aniel Burbano de [.ara.



ACTAS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA

Sesión de 13 de Enero de 1896

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Dolores Gándara y Cevallos.

Leídas las actas de 1 7 y 23 del mes próximo pasa
do, fueron aprobadas.

Se aprobaron los siguientes informes.— "Señor Pre
sidente de la Junta Administrativa de la Universidad 
Central.— Señor:— El infrascrito comisionado para infor
mar acerca de la solicitud del Señor Doctor José Bolí
var Barahona, ex-Prosecretario, concretada á pedir se le 
permita intercalar en el libro respectivo una acta del 28 
de Octubre del año próximo pasado, correspondiente á 
la Facultad de Matemáticas, opina: que no se debe 
acceder á la solicitud; en primer lugar, por cometerse tai- 
vez una infracción y mal ejemplo en lo sucesivo; pues el 
libro carecería de crédito al consentir en que se interca
le una acta; pues á sí podían intercalarse unas y des
aparecer otras: en segundo lugar, porque esa acta es pro
bable que no fuera sino obra de la imaginación del ex- 
Prosecretario. pues es falso que exista borrador del con
tenido de dicha acta, como lo asegura el peticionario. 
T a le s -e l  parecer del infrascrito, salvo el más acertado 
de la H. Junta.— Quito, Diciembre 23 de 1895.— Eze- 
■quiel Cevallos Zambrano.”

"Señor Presidente de la Junta Administrativa de la 
Universidad Central.— Señor:— Vuestra comisión encar
gada de informar acerca de la petición del R. P. Sodiro, 
opina:— Los dos primeros puntos de ese escrito se redu
cen á pedir cincuenta sucres mensuales para invertirlos 
en el cultivo del Jardín Botánico, compra de útiles, se
millas etc. y en el pago del sueldo del Ayudante. Pero 
■el punto tercero dice: que los pagos los hará semanal
mente el Señor Colector, en vista de las planillas pre
sentadas por el Ayudante y autorizadas con la firma de
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R. P. Sodiro; entendiéndose que el dinero no se dará en 
mano de otra persona que en la del Señor Ayudante.

Ahora bien, al darse fiel cumplimiento al contenido 
del punto tercero, de suyo desaparecen los dos primeros, 
pues si el Señor Colector en vista de las planillas ha 
de hacer los pagos semanales, no hay objeto en señalar 
esos cincuenta sucres mensuales y solamente debía orde
narse que el Señor Colector pague como lo quiere 
el punto tercero. Y  si se desea que la subvención del 
Jardín Botánico no sea muy onerosa, se deben poner 
en tonocimiepto de esta H. Junta los presupuestos 
previos para la colección de plantas, compra de semillas 
etc. y ella juzgará si vota ó no tal cantidad, debiendo 
el Señor Colector pagar solamente el presupuesto men
sual de los trabajadores en el cultivo del Jardín.

Respecto de que el R. P. Sodiro libremente nom
bre ó remueva á sus empleados, me parece bien, salvo al 
Señor Ayudante; pues, es más correcto que todo em
pleado proceda ó dependa de esta H. Junta y no de un 
miembro de la Universidad.

Piste es, Señor, el parecer det suscrito, salvo el más 
acertado juicio de la Pl. Junta.— Quito, Enero 13 de 
1896.— Ezequiel Cevallos Zambrano.

Se leyó la solicitud del Señor Nicanor J. Arboleda 
en la que propone la impresión de una obra del Señor 
Doctor Carlos R. Tobar y se mandó pasar al Señor 
Doctor Peñaherrera para cpie informe.

Pasó á la misma comisión el reclamo de Eugenio 
Espinosa por veinticuatro sucres de sueldos, como por
tero de la Universidad, debiendo antes informar el S e 
ñor Doctor Manuel Baca M., á quien se ordenó oficiar al 
efecto.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,

L u is  I7. B o r j a .

E l Secretario,

D an iel Burbano de Lara,
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Sesión del 27 de Enero de 1896.

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los 
Señores Doctores Peñaherrera y Cevallos.

Leída el acta del 13 del presente, fué aprobada.
Se dio cuenta con la solicitud del Señor Doctor 

Carlos Casares para que se le pague el sueldo que le 
corresponde por el mes de Octubre próximo pasado, co
mo á Profesor jubilado y Bibliotecario; y el -Señor Doc
tor Peñaherrera hizo la siguiente moción: “ Que siendo
justada solicitud del Señor Doctor Casares, se ordene 
que el Señor Colector verifique el pago que reclama y 
lo más pronto que le sea posible."

Pasó á comisión del Señor Doctor Peñaherrera la 
solicitud del Señor Domingo Cervantes, sobre pago 
de sueldos, como conservador de los museos.

Se leyó un oficio del Señor Colector de la Lbiiver- 
sidad, en el que consulta si los Señores Doctores Belisa- 
rio Albán Mestanza y José María Borja están en el ca
so de percibir sueldos en este Establecimiento, como 
Profesores de Derecho, en su calidad de Ministros déla 
Corte Suprema; y se resolvió que se le conteste que los 
expresados Señores Doctores están en el caso de per
cibir dichos sueldos, según se ha resuelto áeste  respecto.

Cerróse la sesión.

E l  Vicerrector,

Ase EN C10 G Á XI) A R A.

El Secretario,

D aniel Bnrbano de Lara.

Sesión del 3 de Febrero de 1896.

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Se
ñores Doctores Gándara, Cevallos y Peñaherrera.
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No se leyó el acta de la sesión anterior, por estar 
con licencia el Señor Secretario.

Puestas en conocimiento de la Junta las solicitudes 
de los Señores Profesores Cárdenas, Casares (Manuel 
María), Rodríguez Maldonado, Barahona (Rafael) y la 
de la Señora Juana Miranda, relativas á pedir el pago 
de sueldos devengados en Octubre próximo pasado, re
solvióse que se paguen dichos sueldos, tan luego co
mo los fondos de la Colecturía lo permitan.

Leído el oficio en que el Señor Abelardo Moncayo 
anuncia la terminación del inventario de la Biblioteca, 
se acordó autorizar al Señor Colector para los gastos en 
el arreglo de dos salones de lectura, uno para los Seño
res Profesores y otro para los Estudiantes.

Autorizóse también al Señor R ecto r: 
i? Para la compra del 1? y 2? tomo del “ Dicciona

rio de Régimen y Construcción” por J. Rufino Cuervo.
2? Para los gastos que demande la publicación de 

los “Anales de la Universidad.”
3? Para que pase la respectiva circular á fin de que 

no se interrumpa la remisión de los periódicos extranje
ros que se cangean con los Anales; y,

4? Para la compra de un Mimiógrafo de Edisson. 
Leyóse la lista en que el Señor Teófilo Espinosa 

determina los objetos necesarios para los trabajos del 
laboratorio de Química, y se autorizó al Señor Colec
tor, para que, de acuerdo con el Señor Espinosa, sumi
nistre al Laboratorio tales objetos.

Los presupuestos presentados por el Señor Colec
tor pasaron en comisión á los Señores Doctores Gán
dara, Peñaherrera y Cevallos.

La Junta se instruyó después del siguiente oficio:—  
Profesorado de Botánica.— Quito, Febrero 3 de 1896.—  
Al Señor Rector de la Universidad Central.— Señor:—  
No habiendo venido con los demás objetos pedidos á 
Europa para esta Universidad, dos clases de papel que 
se habían indicado para el arreglo del Herbario anexo al 
Gabinete de Botánica y sabedor que pueden conseguir
se en Guayaquil en los almacenes del Señor Don Pe
dro Janer, pido, por el digno órgano de Ud., á la H. 
Junta Administrativa, se sirva encargar al Señor Co-
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lector del Establecimiento para que haga el mensionado 
pedido al Señor Janer, según las muestras que le re
mitiré oportunamente. L a  cantidad que por ahora 
se necesita es la de una resma (500 pliegos) ele una ca
lidad, y media resma de otra. Con esta ocasión, pido 
también á la misma H. Junta ordene al Señor Colector 
me proporcione un cajón del tamaño que le expresaré, 
para enviar á Berlín una colección de plantas con el 
objeto que le he expresado á Ud. personalmente, y que 
á su tiempo costée la expedición.— Dios y Libertad.— 
Luis Sodiro, S. J .— Puesto en discusión se aprobó la 
primera parte, condicionalmente; esto es, siempre que 
en las cargas que estén en camino no venga el papel 
pedido; y en cuanto á la segunda, fué aprobada. 

También se aprobaron estos informes:
“ Señor Presidente de la Junta Administrativa.— 

Siendo así que no hay trabajo alguno que deba efectur- 
se en la Imprenta de la Universidad, juzgo que convie
ne el aceptar la impresión de la obra que indica el Se
ñor Arboleda, siempre que este trabajo no obste á los 
que deben publicarse en la imprenta como concernientes 
á esta Universidad.— Este mi informe lo sujeto al ilus
trado juicio de la Junta.— Modesto A. Peñaherrera,”

“ Señor Presidente de la Junta Administrativa.— 
Habida cuenta de lo expuesto por el Señor ex-Secreta- 
rio, creo que no debe pagarse á Eugenio Espinosa lo que 
reclama; y bien al contrario, debe exigírsele pague todo 
el valor de los libros que han desaparecido por su culpa, 
— Este mi informe lo someto al criterio ilustrado de la 
Junta.— Modesto A. Peñaherrera.

Pasó á comisión del Señor Doctor Cevallos las so
licitudes de los Señores José Lino Rodríguez, Reinaldo 
Molina y la nómina de los jóvenes exonerados de los 
derechos de grados por la facultad de Jurisprudencia; y 
á comisión del Señor Doctor Peñaherrera las de los Se
ñores Angel Jara  y Domingo Cervantes.

Cerróse la sesión.
E l  Rector,

L u i s  ib  B o r J a .
El Prosecretario,

J .  A  uto ¡lio López.
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Sesión de 10 de Febrero

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Vicerrector, Peñaherrera y Cevallos.

Leídas las actas de 27 de Enero próximo pasado y 
de 3 del actual, fueron aprobadas.

Se dio cuenta con la solicitud del Señor Arturo 
Martínez, para que se le mande pagar el sueldo corres
pondiente al mes de Octubre del año anterior, y se resol
vió pasar al Señor Doctor Cevallos para que informe.

Se leyó un oficio del Señor Ministro de Instrucción 
Pública, en el que avisa que el Señor Jefe Supremo ha 
dispensado al Señor Luis A. Terán los derechos corres
pondientes á los grados de Licenciado y Doctor en M e
dicina; y se mandó que se comunique tal particular al 
Señor Rector de la Universidad.

Se dió cuenta con la solicitud del Señor Doctor 
León Espinosa de los Monteros, para que se le pague 
el sueldo correspondiente al mes de Octubre próximo 
pasado, como profesor jubilado ; y  puesta á discusión, el 
Señor Doctor Gándara, con apoyo del Señor Doctor P e
ñaherrera, hizo la siguiente moción, que fue aprobada : 
“Que se oficie al Colector para que se pague al Doctor 
Espinosa de los Monteros, cuando haya fondos del mes 
de Octubre, sin perjuicio de que sean válidos los pa
gos hechos anteriormente á otros profesores, por aquel 
mes.”

Se leyó un oficio del Señor profesor de Física, 
acompañando un Presupuesto valor de veinticuatro su
cres treinta centavos que importan las composiciones he
chas en varios aparatos y la compra de útiles y herra
mientas para componer otros; y se autorizó al Señor 
Colector para que dé dicha suma.

Se aprobaron los siguientes informes recaídos en las 
solicitudes de los Señores Domingo Cervantes y Angel 
P. Jara.

Señor Presidente de la Junta Administrativa.— Juz
go conveniente que el Señor Leopoldo García informe
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sobre los puntos que con él se relacionan en la solicitud 
que precede.— Ouito, Febrero 10 de 189b.— Modesto A. 
Peñaherrera.

“ Señor Presidente de la Junta Administrativa.— El 
Señor Jara  ha presentado esta solicitud en papel del se
llo de primera c lase ; pero con esto y todo, observo, 
por lo que concierne á lo principal del asunto: que es 
menester que el Señor García informe sobre lo que se 
indica en la solicitud que precede. Este es mi parecer 
que lo someto al criterio ilustrado de la Junta.— Quito, 
Febrero 10 de 1896.— Modesto A. Peñaherrera.”

Se leyó el siguiente informe:— Peñor Presidente de 
la Junta Administrativa.— Señor:— El Señor Reinaldo 
Molina no ha presentado hasta hoy documento auténtico 
de no haber sido satisfecho de los sueldos que solicita. 
Por tanto, debe postergarse el pago hasta que acredite 
la legalidad de su petición.— Quito, Febrero 10 de 1896. 
— Ezequiel Cevallos Z.— Puesto á discusión el informe, se 
resolvió que el Señor Molina presente el nombramiento 
que acredite su empleo y que se oficie al Señor Colector 
pidiéndole que informe, sobre si se le debe al Señor Mo
lina por el mes de Octubre próximo pasado.

Se aprobaron los siguiente informes:— Señor Presi
dente de la Junta Administrativa.—  Señor:— A Lino 
Rodríguez, que solicita se le pague sus sueldos por los 
meses de Setiembre y Octubre, debe satisfacérsele sola
mente por el último; pues, por el documento que acom
paña, se verá que no es acreedor á lo que pide.— Quito, 
P'ebrero 10 de 1896.— Ezequiel Cevallos Z.

Señor Presidente de la Junta Administrativa.— Se
ñor:— Las dispensas de derechos de grado de Licencia
do concedidas por la b'acultad de Jurisprudencia á los 
Señores Darío Guerrero, Rafael N. Arcos, Daniel Bur- 
bano de Lara, Virgilio Ontaneda y Rafael Vallejo y á 
las de Doctor á los Señores Alejandro Carrera y Abelar
do Alvarez son legales: pues el primero es acreedor en 
vía de premio y los demás están inclusos en la gracia 
concedida por la ley.— Quito, Febrero 10 de 1896.— 
P'zequiel Cevallos Z.

Se dió cuenta en la solicitud del Señor Alejandrino
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Velasco para que se le mande pagar el sueldo correspon
diente al mes de Octubre anterior, y se acordó tratar de 
ella cuando se resuelva sobre la jubilación de dicho Se- 
ñ°r.

Se leyó la solicitud de varios jóvenes para que seles 
permita editar un periódico en la imprenta de la Univer
sidad y se comisionó á los Señores Doctores Gándara, 
Peñaherrera y Cevallos para que informen.

El Señor Rector manifestó que la Junta debía auto
rizar para las refecciones de la antigua Biblioteca, tenien
do en cuenta el presupuesto presentado por el Señor R a 
fael Paz y Miño, y se rezolvió autorizando al Señor Doc
tor Gándara para que contrate con el Señor Paz y Miño, 
de acuerdo con el Señor Colector.

Se ordenó que se oficie al Señor Colector déla  Uni
versidad, previniéndole que al pagar los sueldos á los 
empleados del Establecimiento, lo haga con preferencia 
á los de Secretaría.

Cerróse la sesión.

E l  Rector,

L u i s  F .  B o r j a .

El Secretario,

D an iel B  urban o de Lara.

Sesión del 21 de Febrero de 1896

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Vicerrector y Peñaherrera.

Leída el acta de 10 del presente, fue aprobada.
Se dió cuenta en la solicitud del Señor Heliodoro 

Sáenz, proponiéndole al Señor Don Antonio Barahona 
como fiador para que responda por los resultados de su 
empleo de conservador del Gabinete de Zoología, y se
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resolvió que se acepte dicha fianza; y que, en consecuen
cia, se proceda al otorgamiento de la respectiva escritura. 

Cerróse la sesión.

E l  Rector,
L u i s  F .  F o r j a .

E l Secretario,

D an iel Ihtrbano de Lara.

Sesión del 24 de Febrero de 1896

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res Doctores Gándará y Cevallos.

Leída el acta del 21 del presente, fue aprobada.
Se leyó el siguiente informe:—-Señor Presidente de 

la Junta Administrativa.— L a petición del Señor Arturo 
Martínez, así como las de otros que, con el mismo objeto se 
han presentado á esta H. Junta, no está acompañado del 
documento respectivo que acreedita lo legal de su solici
tud. Para dar una solución pronta y satisfactoria á las 
peticiones de este género, juzgo que esta H. Junta de
be dirigirse al Señor Colector; pues él, al hacerse cargo 
de la Colecturía, ha debido ajustar sus cuentas con el Co
lector cesante, y mediante ese balance, se debe saber qué 
profesores no han sido satisfechos de sus sueldos; por 
tanto, el Señor Colector debe informar si la Colecturía 
debe ó no al Señor Martínez el sueldo que solicita. Es
te es el parecer de vuestra comisión, salvo el juicio acer
tado d e la H . Junta.— Quito, Febrero 24 de 1896.— Eze- 
quiel Cevallos.

Puesta á discusión, se aprobo el acuerdo siguiente:
L a  Junta Administrativa, en vista de la solicitud del 

Señor Arturo Martínez y del informe del Señor Doctor 
Cevallos, acuerda: que toda reclamación sobre el pago 
de créditos que se pretendan contra la Universidad, se
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presente con los respectivos comprobantes, pues de otra 
manera, no se le dará curso.

Se leyó el siguiente informe;— Señor Presidente de 
la Junta Administrativa.— “ Puesto que el Señor Profesor 
de Física corrobora en su informe la verdad de lo e x 
puesto por el Señor Jaramillo, es justo que se proceda á 
la cancelación de la fianza hipotecaria que este Señor ha 
prestado para el cargo de Ayudante en dicho Gabinete. 
Débese ordenar el pago de los sueldos que se reclaman, 
previo informe del Señor Colector de no haberlo satisfe
cho. Lo expuesto contiene mi parecer, que lo someto al 
criterio ilustrado de la Junta.— Quito, Frnero 2 de 1886.—  
Modesto A. Peñaherrera.— Puesto á discusión, se resolvió 
que se pida al Señor Doctor Aparicio Batallas T. el in
ventario en que consta que el Señor Jaramillo entregó el 
laboratorio de Física.

Se leyeron las solicitudes de los Señores Luis F'. 
Sánchez, Bolívar Barahona y Lino M? Flor para que se 
les pague los respectivos sueldos correspondientes al mes 
de Octubre próximo pasado, y se resolvió que se les con
teste diciéndoles que arreglen sus peticiones de confor
midad con el acuerdo de esta fecha.

Se leyó la solicitud del Señor Teófilo Espinosa J. 
relativa al reclamo de sueldos, y se ordenó contestarle 
que exprese: qué clase de sueldos son los que exije.

Se dió cuenta en el oficio del Doctor Aparicio Bata
llas, comunicando que ha verificado la entrega de los mu
seos el Ayudante Señor Don Leopoldo García, y se or
denó que se le conteste pidiéndole el inventario corres
pondiente.

Pasó á comisión del Doctor Modesto Peñaherrera la 
solicitud del Señor Leopoldo García sobre reclamo de 
sueldos.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Ministro de 
Instrucción Pública, en el que comunica, que el Supremo 
Gobierno ha dispensado al Señor Julio R. Barreiro de 
los derechos correspondientes á los grados de Licencia
do y Doctor en Jurisprudencia; y se resolvió que se comu
nique al Señor Colector.

Leído el oficio del Señor ex-Colector Julio Tobar, 
en el que avisa que el Señor Reinaldo Molina está p aga
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do de sus sueldos hasta el 30 de Septiembre del año pasa
do, se ordenó que se pida al Señor Leopoldo García su 
nombramiento para ver hasta qué fecha ha desempeñado 
el cargo dicho Señor Molina.

Se aprobó el siguiente informe:
Señor Presidente de la Junta Administrativa.— En 

el Reglamento de la Imprenta de esta Universidad, pu
blicado en la fecha 16 de Mayo de 1888, se determina co
mo deber del Director el contratar las obras que deben 
llevar el Visto-bueno del Secretario de la Universidad; 
por esto, pues, creo que la solicitud del Señor Presidente 
de la “ Sociedad Fígaro” debe entregarse al Director de 
la Imprenta, para que resuelva lo que sea conveniente á 
esta Universidad, con respecto á la indicada propuesta.— 
Conviene sí que esta Junta Administrativa haga pre
sente al Señor Director de la Imprenta que no deben 
admitirse publicaciones sobre asuntos de política, y las 
obras deben ser contratadas en tanto que no haya incon
veniente alguno para las publicaciones que han sido or
denadas por esta Junta y para las posteriores que fueren 
acordadas. Esta es mi opinión, que la someto al ilustra
do criterio de la Junta.— Quito, Febrero 24 de 1896.— 
Modesto A. Peñaherrera.

El Señor Rector indicó, que en la sesión siguiente, 
debía resolverse si se ha de enrabiar la demanda contra 
los miembros de la Junta Administrativa anterior, por la 
devolución de los fondos que había entregado al Gobier
no; y que, en consecuencia, debía estudiarse el asunto.— 
Cerróse la sesión.

E l  Rector,

L r i s  F. B ouja.

El Secretario, *

D aniel Burbaho de Lava.
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

Sesión de 14 de Enero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Seño
res Doctores Borja, Peñaherrera, Albán Mestanza, Bala- 
rezo y Escudero.

Leída el acta de 1 7 de Diciembre próximo pasado, 
fue aprobada.

Se declaró aptos para el grado de Licenciado á los 
Señores Joaquín Larrea L. y José Virgilio Ontaneda, 
previo informe del Señor Donoso, quien hizo presente 
que los documentos presentados respectivamente por d i
chos Señores, estaban arreglados á la ley.

El Señor Doctor Peñaherrera indicó para profesor 
sustituto de Derecho Internacional al Señor Doctor José 
Julián Andrade, y se ordenó que tal indicación se pionga 
en conocimiento de la Junta Universitaria.

Se acordó que la Facultad se reúna el 18 del actual, 
de 3 á 5 p. ni., para resolver las solicitudes que, sobre 
dispensas de derechos, se presenten hasta el 1 7.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,

D an iel Burbano de I.ara .

Sesión de 18 de Enero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Seño
res Doctores Peñaherrera, Albán Mestanza, Borja, Bala- 
rezo, Escudero y Andrade.

Leída el acta de la sesión de 14 del presente, fue 
aprobada.
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Se negó la solicitud del Señor Don Víctor M. Car
ees relativa á pedir se le exonere de los derechos del gra
do de Doctor en Jurisprudencia, por ser extemporánea.

En seguida se leyeron las de los Señores Benjamín 
Yerovi, Pablo F. Calero, Maximiliano Donoso, Darío 
Cuerrero. Rafael Vallejo, Virgilio Ontaneda, Joaquín La
rrea L, Alejandro Carrera, Rafael N. Arcos, Abelardo 
Alvarez, Daniel Burbano de Lara y Alejandro Urresta; 
entonces el Señor Decano nombró una comisión com
puesta de los Señores Doctores Borja, Balarezo y Escu
dero para que informen en la próxima sesión lo más con
veniente á estas seíicitudes.

Luego después, vistos los informes presentados por 
el Señor Doctor Balarezo, se les declaró aptos para ren
dir el grado de Licenciado á los Señores Carlos F. Egui- 
guren y Heliodoro A. Villacreses.

Cerróse la sesión

E l  Decano,

C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,

D aniel Burbano de Lara.

Sesión de 28 de Enero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Se
ñores Borja. Albán Mestanza, Peñaherrera, Páez, Bala- 
rezo y Andrade.

Leída el acta de 18 de los corrientes, fué aprobada,
Pasó á comisión del Señor Doctor Borja la solicitud 

del Señor Abelardo Alvarez, relativa á que se le decla
re apto para el grado de Doctor.

Después de un momento de receso, restablecióse la 
sesión, dándose lectura al informe siguiente:

•‘Señor Decano: Mediante el examen délos expedien- 
tillos acompañados á las solicitudes hechas por algunos 
jóvenes, y á fin de que se les declare aptos para la  opción
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á grados, ya con el objeto de que se les dispense los de
rechos correspondientes á éstos, la comisión ha llegado á 
conocer:

i? Que á los .Señores Alejandro Carrera y Rafael 
Vallejo, debe declarárseles con la mencionada aptitud para 
los grados de Doctor y Licenciado respectivamente, por 
cuanto reúnen los requisitos legales;

2? Que los Señores Maximiliano Donoso y Benja
mín Yerovi, no llenan las condiciones prescritas por el 
artículo ioo d é la  L ey  de Instrucción Pública, para que 
puedan obtener dispensa de los derechos; y

3? Que los demás Señores llenan dichas condiciones 
en la proporción indicada, por las cifras que se hallan en 
la columna respectiva y al frente de los nombres en el 
cuadro que va á continuación.

Nombre» Aprovechamiento Aplicación Pobreza Conducta

Rafael N. A rco s.................. 3.45 1.50 2 1.09
Darío Guerrero................... 3.75 1.44 2 1.23
Alejandro Carrera.............. 4. 1.33 2 1.
Rafael V a lle jo ..................... 4. 1.54 í 1.15
Virgilio O ntaneda.............. 4.88 2.42 1 1.12
Joaquín Larrea L .............. 5.22 1.85 2 1,25
Pablo F . Calero................... 5.69 1.71 1 1.35
Alejandro U rresta ............. 6. 2 1 1.
Daniel Burbano de Lara. 6.33 2. 2 1.
Abelardo A lvarez................ 7. 1.50 2 1.

E l merecimiento de los solicitantes está en razón in
versa de las cantidades que las cifras representan; y en 
consecuencia, sino se toma otro dato que los que cons
tan en los procesos, la comisión cree que debe dis
pensarse los derechos á los seis primeros jóvenes de la 
nómina.

La totalidad, á aquellos cuya pobreza está marcada 
en el N? i; y la mitad, á los que la tienen en el N? 2, sa l
vo el más acertado criterio de la H. Junta.— Quito, E n e 
ro 23 de 1896.— José M* Borja, Manuel R. Balarezo y 
M. Eduardo Escudero.”
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En seguida se discutió suficientemente, resultando 
aprobados los artículos i? y 2? Al tomar en cuenta el 3?, 
el Señor Doctor Peñaherrera, propuso: “ Que al Señor 
Darío Guerrero se le exonere de los derechos correspon
dientes al grado de Licenciado, como premio del aprove
chamiento, conducta y aplicación, manifestados por dicho 
Señor en los cursos respectivos. Entonces el Señor Doc
tor Andrade propuso que se reconsidere la proposición 
hecha por el Señor Decano, en sesión del 17 de Diciem
bre próximo pasado, relativa á que se dispense al Señor 
Rafael N. Arcos los derechos correspondientes al grado 
de Licenciado, en vía de premio; sometida á votación fue 
negada. En seguida se aprobó la proposición del Se
ñor Doctor Peñaherrera.

Luego después, concedióse, asimismo, dispensa de 
los derechos, atendiendo á su pobreza, aprovechamiento, 
buena conducta y aplicación, en el grado de Doctor, á los 
Señores Alejandro Carrera y Abelardo Alvarez; en el de 
Licenciado á los Señores Rafael N. Arcos, Rafael Vallejo, 
Virgilio Ontaneda y Daniel Burbano cie Lara. La exo
neración hecha á los Señores Alvarez y Burbano de Lara, 
se efectuó en virtud de la moción siguiente, apoyada por 
los Señores Andrade y Páez: “ Que se tome en consi
deración á los alumnos Daniel Burbano de Lara y Abe
lardo. Alvarez, antes que á los demás individuos que están 
anotados en el cuadro.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

C a r l o s  C a s a r e s .

P'l Prosecretario,

J .  Antonio López.

Sisión de 5 de Febrero de 1896

Presididos por el Señor Decano, concurrieron los 
Spñores Doctores Peñaherrera, Balarezo y Andrade.
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Leída el acta de 28 de Enero próximo pasado, fue 
aprobada, previa la modificación siguiente indicada por 
el Señor Doctor José M. Borja: “ Que se dispense de la 
cuota correspondiente al grado de licenciado al Señor 
Pablo L. Calero antes que al Señor Daniel Burbano de 
Lara.

El Señor Decano manifestó la necesidad de cambiar 
las días y horas de algunas clases, porque así lo habían 
pedido los Señores profesores; y oceptada que fue la in
dicación, se hicieron los siguientes señalamientos.

Para las clases de Ciencia Constitucional los lunes, 
miércoles y viernes, de 9 á 10 a. m.

Páralos de Derecho Internacional, los martes, jueves 
y sábados de 9 á 10 a. m.

Las de Economía Política los lunes, miércoles y vier
nes, de 3 á 4 p. m.

Las de Derecho Comercial los martes jueves y sá 
bados, de 3 á 4 p. m.; debiendo ponerse este particular en 
conocimiento de los Señores Rector y Decano de Medi
cina.

Pasó á comisión de los Señores Doctores Borja, Ba- 
larezo y Páez la solicitud del Señor Alejandro Urresta, 
relativa á que se le declare apto para el grado de Licen
ciado.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

C a r e o s  C a s a r e s .

El Prosecretario,

J .  A n  Ionio López.

Sesión de 21 de Febrero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los S e 
ñores Doctores Borja, Páez, Balarezo y Andrade.

Leída el acta de 5 del actual, fué aprobada.
Se dió cuenta con los siguientes oficios del Señor 

Rector: 1? el que pide se determine el orden en que los 
Señores profesores deben dar los artículos que han de
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publicarse en cada uno de los números de los “ Anales;" 
2? el en que transcribe otro del Señor Ministro de Ins
trucción Pública, pidiendo informe á cerca de la manera 
cómo pudiera lograrse que los Señores profesores de la 
Universidad se dediquen á escribir obras nacionales que 
puedan servir de texto en sus respectivas asignaturas; y 
3?, en el que pide que se determine la suma que á cada 
una de las Facultades corresponda del fondo destinado á 
la compra de libros para la Biblioteca de la Universidad; 
y se resolvió que para la publicación de los “ Anales,” en 
«1 primer trimestre, contribuya solo el Señor Decano; que 
para el segundo lo tengan los Señores Doctores Borja y 
Balarezo: para el tercero los Señores Doctores Páez fy 
Peñaherrera; y para el cuarto los Señores Doctores Al
bán Mestanza y Andrade. Cuanto al segundo oficio, se 
aprobó la siguiente moción del Señor Doctor Borja, con 
apoyo del Señor Doctor Páez: “ Que la Facultad de Ju 
risprudencia opina: que el modo más adecuado para ob
tener que los catedráticos publiquen obras que sirvan de 
textos en las materias correspondientes, es la de celebrar 
al efecto contratos con el Poder Ejecutivo, á virtud de los 
■cuales los profesores se obliguen, respectivamente, á la 
formación de dichos textos, y publicarlos, previa aproba
ción de la Facultad de Jurisprudencia y  del Consejo Ge
neral, y que sea ésta la contestación que se dé al Señor 
Rector, pidiéndole que transcriba al Ministerio de Ins
trucción Pública.

Respecto del 3?, el Señor Decano se encargó de 
determinar la cantidad que corresponda á la Facultad de 
Jurisprudencia, poniéndose de acuerdo con el Señor De
cano de la f  acultad de Medicina.

Se dió cuenta con la solicitud del Señor Andrés 
Duarte para que se le declare apto al grado de Licencia
do y se mandó pasar al Señor Doctor Andrade para que 
informe,

Cerróse la sesión.

E l  Decano,

C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
D aniel Burbano de Lara.



ACTAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA

Sesión de 1 1  de Enero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los S e 
ñores Doctores Gándara, Ordóñez, V ivanco, Ortiz, C a 
sares, Cevallos y  R. P. Sodiro.

Leídas las actas del 14 y  21 del mes próximo pasado, 
fueron aprobadas.

Se leyeron las solicitudes de los Señores Nicolás 
Baca y Carlos D. Barreiro, relativas á dispensas de de
rechos del grado de Doctor, y  se mandaron pasar al 
Señor Doctor Casares para que informe.

Se dió cuenta con la solicitud del Señor Juan A n 
tonio López para que se le declare apto al grado de 
Licenciado, y  se ordenó pasar al Señor Doctor C e
vallos Z.

Se leyó un oficio del Señor Gobernador de P ichin
cha, en el que hace saber que ha remitido al Rectorado 
un informe de la Facualtad Médica de Bogotá, sobre 
la curación de la lepra; y se ordenó que se cite al Se 
ñor Doctor Jenaro Ribadeneira, médico del Hospicio 
de San Lázaro, para que concurra á la Junta el sábado 
próximo, á lastres de la tarde, en que se tratará del asun
to.—El Señor Doctor Ordóñez pidió que se resuelva lo 
concerniente respecto á los ayudantes de Anatomía y  al 
Anfiteatro, y  se acordó tomar en cuenta este particular 
en la próxima sesión.

Levantóse la Junta.

E l Decano,

L ino C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lava..
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Sesión de iS  de Enero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Se
ñores Doctores Gándara, Rodriguez Maldonado, Or
tiz, Casares, V ivanco, Cevallos, Batallas, Ordóñez y 
Jenaro Ribadeneira, convocado ocasionalmente, como 
Médico del Hospicio de San Lázaro.

Leída el acta de 11  del presente, fue aprobada.
Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Decano 

de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral.—Señor:—Vuestra comisión nombrada para revi
sar la documentación presentada por el Señor Juan An
tonio López, para que se le declare apto para rendir 
su examen previo al grado de Licenciado en Medici
na, informa como sigue:

“ La documentación presentada por el Señor Ló
pez, satisfacen todos los requisitos que la ley designa 
para el caso; pues, á más de su autenticidad, están 
completos todos sus documentos. Por tanto, el in
frascrito es de parecer que se le debe conferir lo que 
solicita, salvo el mejor concepto de la H. Junta.—Quito, 
Enero 18 de 1896.— Ezequiel Cevallos Zambrano.”

Se leyeron dos oficios, uno del Señor Goberna
dor de Pichincha, remitiendo el número 79 de “ La 
Epoca,” periódico de Bogotá; y  otro del Señor Rec
tor, incluyendo un extracto del acta de la Academia 
Nacional de Bogotá, publicado en “ La Estrella de Pana
má,” sobre curación de la lepra, en los cuales se incita 
que se someta el asunto á la Facultad y  se ordene la re
producción de dicho artículo en la imprenta de este 
Establecimiento. Puestos á discusión los mencionados 
oficios, se mandó dar lectura, así del acta en referencia, 
como del discurso del Señor General Don Rafael Re
yes, pronunciado en casa del Señor Juan de Dios Ca
rrasquilla, que registra “ La Epoca” de 7 de Diciembre 
de 1895; terminada la cual, el Señor Doctor Ortiz dijo: 
que la Facultad debe dirigirse al Señor Doctor Carras
quilla, manifestándole que desea emplear el tratamien
to indicado por él para la curación de la lepra; y  que, 
si acaso no tiene inconveniente para comunicar el se
creto, se digne hacer las indicaciones del caso, ó, por 
lo menos, remitir el suero empleado por el. El Señor 
Doctor Rodríguez Maldonado manifestó, que eran im
practicables las indicaciones del Señor Doctor Ortiz, 
por cuanto siendo todavía un secreto el tratamiento
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del Doctor Carrasquilla, no había de sacarse del oficio 
sino, á lo más una contestación pomposa, sin ningún 
resultado práctico. Que en caso de que mandara el 
suero, éste no había de llegar en buenas condiciones, 
com o ha sucedido y  sucede con la vacuna. Que por 
lo expuesto, su opinión era la de que la Facultad nom
bre una comisión que vaya  á estudiar el tratamiento en 
Bogotá.—El Señor Doctor Ortiz replicó: que el Doctor 
Carrasquilla no tiene oculto su procedimiento; y que, 
por lo mismo, si el suero no puede venir en buen es
tado, no habrá inconveniente para que indique la ma
nera de prepararlo. Que la opinión del Señor Doctor 
Rodriguez Maldonado sería adoptable siempre que hu
biera recursos para mandar la comisión; pero que no 
habiendo éstos, tal cosa es imposible.

El Señor Doctor Gándara dijo: que el Doctor C a 
rrasquilla ofrece tratar de la manera de aplicar la medi
tación, como aparece de la parte final del acta que se 
ha leído; y que, por lo mismo, conviene esperar un 
poco, ya que continuará publicándose el tratamiento 
en los periódicos de Colombia, que será fácil adqui
rirlos. Que si acaso el Doctor Carrasquilla no cumplie
ra con su oferta y guardara el secreto, se pediría al 
Gobierno que mande un profesor para que vaya á es
tudiar en Bogotá, como ha opinado el Señor Doctor 
Rodriguez Maldonado. El Señor Doctor Ortiz manifes- 
tó, que su principal objeto era mostrar interés por la 
ciencia y por la humanidad; mas el Señor Decano hizo 
presente que en cuanto al interés todos lo tenían igual
mente; y  que lo que debía hacerse era contestar al S e 
ñor Gobernador encargándole que se dirija oficialmente 
al Gobierno de Colombia, pidiendo la remisión de to
das las publicaciones al respecto.

El Señor Doctor Ribadeneira opinó porque debía 
darse un voto de aplauso al Doctor Carrasquilla; mas, 
como se hizo presente su inconveniencia, por la mayo
ría de los miembros de la Junta, se cerró la discusión, 
y se resolvió que la Facultad de Medicina conteste al 
Señor Gobernador agradeciéndole por su interés, y  pi
diéndole se dirija al Gobierno de Colombia en deman
da de las publicaciones del Doctor Carrasquilla.

Se aprobó el siguiente informe:
“ Señor Decano:—-En cuanto á la solicitud del Señor 

Nicolás Baca, relativa á solicitar dispensa de los dere
chos al grado de Doctor, tengo la honra de informar, 
que no se puede acceder á la petición del Señor Baca,
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porque consta que en tiempo oportuno dispensó á los 
estudiantes que solicitaron dicha gracia, conforme á 
lo prescrito por el Reglamento. Tal es mi parecer, sal
vo el más acertado de la H. Facultad que Ud. dignamen
te preside.—Quito, Enero 18 de 1896.—Manuel Maria 
Casares.”

Igual informe se aprobó respecto de la solicitud del 
Señor Carlos Barreiro; la que, en consecuencia, quedó 
negada.

Se reconsideró lo resuelto en las sesiones de 7 y 14 
de Diciembre próximo pasado, respecto de los ayudan
tes y  el conserje para el anfiteatro; y  se acordó dirigir 
al Señor Rector un oficio indicándole la necesidad que 
hay de esos empleados, para que alcance del Señor Go
bernador su creación y  nombramiento, ya que la Junta 
no tiene tal atribución.

Cerróse la sesión.

i
E l Decano,

L i no  C á r d e n a s .

El Secretario,

D aniel Burbano de Lara.

Sesión de 25 de Enero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Seño
res Doctores Gándara, Rodríguez Maldonado, Ortiz, Ca
sares, Vivanco, Cevallos y  Batallas.

Leída el acta de 18 del presente, fue aprobada.
Se aprobó el oficio dirigido por el Señor Decano al 

Señor Gobernador de la Provincia de Pichincha en con
testación al de esa autoridad, relativa á la curación de 
la lepra.

Se dió cuenta con la solicitud del Señor Carlos Egas 
C., para que se le dispense la asistencia á las sesiones 
de la Facultad; y se ordenó que se le conteste que la



Tunta n o  t i e n e  ta l  a u t o r i z a c i ó n ;  y  q u e ,  p o r  l o  m i s m o ,  
no p u e d e  a c c e d e r  á  su  p e d i d o .

C e r r ó s e  la  s e s i ó n .

E l Decano,
L ino  C á r d e n a s .

El Secretario,
D aniel Burbano de Lara.

Sesión de /? de Febrero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Se
ñores Doctores Gándara, Rodríguez Maldonado, Ortiz, 
Vivanco, Casares, Ordóñez y  P. Sodiro. El Doctor B a 
tallas no asistió por enfermedad.

Leída el acta de 25 de Enero próximo pasado, fué 
aprobada.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Doctor Eze- 
quiel Muñoz, en contestación al en que se le comunicó 
el voto de gratitud dado por la Facultad; y  se ordenó 
que se archive.

Se leyó un oficio del Señor Rector, pidiendo que se 
nombre sustituto al profesor de Medicina legal é Hi
giene pública, por cuanto no es posible que un mismo 
profesor dicte dos cátedras; y  después de una ligera 
discusión, respecto á que la indicación debía hacerla el 
profesor propietario y no el Decano, se aprobó la si
guiente moción hecha por el Doctor Rodríguez Maído- 
nado, con apoyo del Señor Decano:— “ Que por 110 ha
ber podido hacer indicación del profesor sustituto, el 
propietario de la cátedra de Medicina legal, por ahora 
se cree poder conceder al Decano de la Facultad de 
Medicina el derecho de hacer la indicación para el nom
bramiento de profesor suplente.”

De seguida el Señor Decano indicó para tal profesor 
sustituto, al Señor Doctor Don Juan José Paz y  Miño, 
indicación que fué aceptada.

El Señor Doctor Rodríguez Maldonado hizo pre
sente que no se habían pasado los respectivos nombra
mientos á los Señores profesores sustitutos indicados,
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y que siendo de indispensable necesidad ese requisito 
para que los expresados Señores puedan concurrir á 
falta de los principales, debía precederse á ello; mas 
el Señor Decano manifestó que esa era atribución de la 
Junta Universitaria, que es la que aprueba las indica
ciones hechas por la Facultad, y que, en consecuencia, 
hay que dirigirse al Señor Rector para el efecto.

Cerróse la sesión,

E l Decano,
L i no  C á r d e n a s .

El Secretario,

D aniel Burbano de Lara.

Sesión de 8 de Febrero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Se
ñores Doctores Gándara, Casares, Ordóñez, Ortiz, Ce
vallos, Vivanco, Almeida y P. Sodiro.

Leída el acta de 1.’ del presente, fué aprobada.
Se leyó un oficio del Señor Doctor Don Juan José 

Paz y Miño, en el que se excusa del cargo de profesor 
suplente de la asignatura de Medicina legal é Higiene 
pública; y se ordenó que se archive.

Se dió cuenta con la solicitud del Señor Don R. G. 
Blon, para que se le declare apto al examen de incor
poración en Farmacia; y  se nombró al Señor Doctor 
Ortiz para que informe.

El Señor Decano recordó á los Señores comisiona
dos de formar el Reglamento exigido por el Señor Rec- 
t ir, conforme al artículo 18 del general de Estudios, que 
era ya tiempo de presentarlo.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L ino C á r d e n a s .

El Secretario,
D aniel Burbano de Lara.
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Sesión de 22 de Febrero de 1896

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Se
ñores Doctores Gándara, Ortiz, Casares, Almeida, Vi- 
vanco, Ordóñez, Cevallos, Batallas, Señor Mortensen y 
P. Sodiro.

Leída el acta de 8 del presente, fué aprobada.
Se leyó un oficio del Señor Gobernador, transcri

biendo otro del Señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
en el que comunica que se ha dirigido al Señor Ministro 
Plenipotenciario de Colombia, á efecto de que solicite 
cuantos datos pueda suministrar las publicaciones del 
Doctor Carrasquilla, respecto á la curación de la lepra, 
y se ordenó que se archive.

Igual orden se dió respecto del oficio dirigido por 
el Señor Rector de este Establecimiento, en el cual or
dena, que en lo sucesivo, se suprima la protestación de 
fe al tiempo de optar el grado de Doctor.

Se dió cuenta con los siguientes oficios:— i 1? el re
lativo á la publicación de los Anales, pidiendo que la 
Facultad determine el orden en que los Soñores profe
sores deben dar los artículos que han de publicarse en 
cada uno de los números de dicho periódico.—2: el en 
que transcribe otro del Señor Ministro de Instrucción 
Pública, para que se dé informe acerca de la manera 
cómo pudiera lograrse que los Señores profesores de la 
Universidad se dediquen á escribir obras nacionales que 
puedan servir de texto en sus respectivas asignaturas.— 
3? el en que exige que el Señor Decano de la Facultad 
de Medicina, se ponga de acuerdo con el de la de Jurispru
dencia para el pedido de obras que convendría hacerse á 
Europa con sus respectivos fondos; y  4? el en que ave
rigua si se ha procedido ya á la formación del Reglamen
to de la Facultad; se resolvió que el R. P. Sodiro y  el 
Señor Mortensen contribuyan para la publicación de los 
“ Anales” en el primer trimestre, y  el Señor Decano en el 
segundo; y  que en cuanto á los subsiguientes se deter
minará después. Que respecto á la publicación de tex
tos, no es posible obligará los profesores á esos trabajos, 
va que están á la vista los mil y  mil inconvenientes que 
hay todavía entre nosotros para empresas de esa clase. 
Que el pedido de las obras para la Biblioteca se hará cuan
do haya más fondos, porque los que existen actualmen
te, pertenecen en su mayor parte á la Facultad de J u 
risprudencia; que en cuanto al Reglamento, la comi
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sión nombrada al efecto, procure llenar su cometido á 
la brevedad posible.

Se aprobó el siguiente informe:—Señor Decano de 
la Facultad de Medicina.—Vuestra comisión encargada 
de revisar los certificados del Señor Don R. G. Blon, 
«pina: que siendo sus documentos auténticos, se pue
de acceder á lo que solicita, salvo el mejor y más acer
tado criterio de la H. Facultad.—Quito, Febrero 22 de 
1896.—Ricardo Ortiz.

El expresado Señor Doctor Ortiz manifestó que se 
encontraba concluida la medalla designada para el Se
ñor Doctor Rafael Barahona, y  que convenía que se de
termine la manera y  el día de la entrega, la que, á su 
juicio, debía hacerse con un diploma; y se resolvió que 
se mande imprimir el acuerdo de la Facultad en sesión 
de 14 de Noviembre del año pasado, respecto al voto de 
gratitud, y  se comisionó al suscrito la redacción del ofi
cio que debe dirigirse al expresado Doctor Barahona.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L ino C á r d e n a s .

El Secretario.

D aniel B  urbano de Lar a.

Sesión de 29 de Febrero de 1896.

Presididos por el Señor Decano, concurrieron el 
Señor Rector, convocado ocasionalmente, y  los Seño
res Doctores Gándara, Rodríguez Maldonado, Ortiz, Ca
sares, Cevallos Z., Almeida, Ordóñez, Batallas y  P. So
diro.

Leída el acta de 22 del presente, fué aprobada.
El Señor Rector dijo: que la entraga de la medalla 

al Señor Doctor Rafael Barahona debía hacerse en se
sión solemne, esto es, en Junta General de profesores, 
invitando al Señor Ministro de Instrucción Pública, ya 
que el honor de tal distinción discernida al favorecido 
era también un estimulo para todos los demás profeso



UNIVERSITARIO

res. Discutida Ja indicación, fue aprobada, encargán
dose al Señor Rector de todo lo concerniente á dar la 
debida solemnidad al acto y  señalando para la entrega 
el 8 del mes entrante á las 2 p. m.

Se dió cuenta con dos oficios del Señor Rector, 
transcribiendo los del Señor Ministro de Instrucción 
Pública, en los que comunica que ha oficiado al Señor 
Ministro de Hacienda, en orden á que la Tesorería Fis
cal de esta provincia, entregue al Señor Colector de 
la Universidad la cantidad de trescientos sucres para 
la conclusión del Anfiteatro anatómico; y  que el G o 
bierno ha concedido, con fecha 25 de los corrientes, al 
Señor Nicolás Baca, dispensa de los derechos corres
pondientes al grado de Doctor en Medicina, y  se 
ordenó que se archiven, comisionando al Señor pro
fesor de Anatomia para que vigile la obra del A nfi
teatro.

Se aprobó el siguiente informe:—Señor Decano de 
la Facultad de Medicina y  Farmacia.—Vuestra comisión 
nombrada con el objeto do formar el proyecto de Regla
mento de la Facultad de Medicina y Farmacia, prescri
to en el articulo 18, núm. 1? del Reglamento General 
de Estudios, cree oportuno el someter á la considera
ción de vuestra sabiduría las siguientes observaciones: 
nos parece natural y  lógico que el mentado Reglamen
to tiene que fundarse y guardar unidad, acuerdo, ar
monía y  concordancia con la Ley de Instrucción Públi
ca, el Reglamento interno de la Universidad Central y  
el general de Estudios.

La modificación precaria del articulo 71 de la prime
ra ley citada, según el Decreto Gubernativo de 22 de Oc
tubre del año que terminó, ha ocasionado el que esta 
Facultad tenga ahora una organización mixta, por el 
aumento de cuatro asignaturas que antes pertenecían á 
la Facultad de Ciencias Físicas y Naturales.

El Reglamento interior del Establecimiento no está 
todavía aprobado de un modo definitivo, como se ve de 
los Anales, tomos 9°, 10 y  1 1 ,  páginas 256, 444 y  388 res
pectivamente.

El Reglamento General de Estudios, declarado v i 
gente por el Consejo de Instrucción Pública (Anales, to
mo 9?, página 255), no está adaptado á la última Ley Or
gánica de 26 de Setiembre de 1892; el que debía formar
se conforme á lo prevenido por esta Ley en su artícu
lo U.’ de los transitorios, no ha sido ni exhibido aún, 
por las comisiones designadas al efecto, por el Director
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General de Instrucción Pública (Anales, tomo 9" pági
na no).

Por las razones expuestas, opinamos: que no es po
sible formar dicho Reglamento, mientras no se subsanen 
los inconvenientes referidos.

Tal es nuestro parecer, salvo siempre el más acerta
do dictamen de la H. Facultad dignamente presidida 
por Ud.—Quito, Febrero 29 de 1896,—Rafael Rodríguez 
Maldonado.—Aparicio Batallas T.—Luis Vivanco.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L ino C á r d e n a s .

El Secretario,
D aniel Burbano de Lara.


